
Mioroolos 11 do ••tu ta» N t e . Ut 

BOLETIN O F I C I A L 
DB TiA PROVINCIA DB MADEID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE ¿ 
L u leyes, Ardenea y enuaeius ene haya» da innertMM en I M 

B O U T W I S OFICIAXJU M M U ée mondar al Jefa Políttoo respeoit»o, 
por cuyo conduelo ae posaran á loa editor «a de loa meaeteaadoe 
periódicos. 

(Real orden de S de Abril da 18*3) 

Oi i CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DB DIEZ A* DOCE Y DE TRES A SEIS 
f 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Kn esta oapiul, llevado á domicilie, '-',50 pesetas mensuales anticipada;; 
fuera de ella, 3,56 al mes, 18'5t al triaaestpe, 21 al semestre y 42 per un año. 

Se admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración dei BOLETI I, 
calle del Almirante, lo, baje.—Fuera de esta capital, directamente por medie 
de carta i la Administrado» eoninclnsien del importe del tiempo de a» no 
tn letra de fácil cobre. 

TARIFA DB INSERCIONES 

Anuaoioa o&oiales de pago, linea ó fraoatóa 

Id. ponioula (d. íd. al.. 

t.M pta 

#,7» 

Número suelto, SO c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Fomento.—Electricidad. 

«Los señores «Sobrinos de Peña y V i 
llarejo», Sociedad domiciliada en Aran-
juez, solicitan, según proyecto presenta
do en el < ¡o' ierno civi l de la provincia de 
Toledo, al que se refiere el anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de d cha 
provincia de 11 de Agosto del corriente 
año, autorización para prolongar hasta 
Mora la línea de transporte de energía 
eléctrica á alta tensión que tienen estable
cida desde Aranjuez á Ciruelos, Yepes y 
Huerta de Valder rábanos , y para ello 
elevar la tensión de la corriente en la 
parte de dicha línea que corresponde á 
esta provincia de Madr id . 

L a tensión se pretende elevar desde 
i.ooo á 11 ooo voltios y en la linea exis
tente no se ha de introducir más varia
ciones que la susti tución de los conduc
tores existentes por otros de sección algo 
mayor, el cambio de aisladores por otros 
que sean propios para la nueva tensión y 
la adaptación á los postes actuales de unas 
crucetas en cuyos brazos se pondrán dos 
aisladores de cada poste.» 

l o que á los fines que previenen los 
artículos i3 y 17 del Reglamento refor
mado para instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904, se anuncia en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento del páblico, pudiendo los in
teresados presentar las reclamaciones que 
juzguen pertinentes en l a Jefatura de 
Obras públicas de Madrid , calle de las 

Infantas, 28 y 3o, segundo.Jen los días la
borables, dende estará de manifiesto el 
proyecto, durante el plazo de un m e s , á 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid , dos de Octubre de mil nove
cientos once. 

iwi vJUDCI nauor, 

Juan Fernández Latorre. 

-(A.-41I.) 

Negociado 6.°—Reformas Sociales. 

Por Real orden de a5 de Septiembre 
últ imo ha sido nombrado Auxil iar de la 
Sección segunda del Instituto de Refor
mas Sociales Don Emi l io Barrera Luyen
do, cesando, en consecuencia, el referido 
funcionario en el cargo que desempeñaba 
de Inspector del Trabajo de esta provin
cia. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento del Servicio de Inspección 
del Trabajo, aprobado por Real decreto 
de i .° de Marzo de 1906.—-Madrid, 5 de 
Octubre de 1911.—El Gobernador, J . Fer
nández Latorre . 

( N ú m . 3.831.) 

Por Real orden de 25 de Septiembre 
úl t imo, publicada en la Gaceta del 27, ha 
sido nombrado Don Fernando Rodríguez 
Torres, que reside habitualmente en Ma
dr id , Plaza de Matute, n ú m . 6duplicado, 
Inspector provincial del Trabaje en la de 
mi mando. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 28 del Re
glamento del Servicio de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Real decreto de 
i.° de Marzo de 1906. ' 

M a d r i d , 5 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, J . Fernández Laterre. 

( N ú m . 3.83o ) 

Junta piovlncial de Instrucción pública 
E l I lustrísimo s«ñor Director general 

de primera enseñanza se ha servido nom
brar, en 9 del actual, Maestro en propie
dad de la Escuela nacional de V i l l a ver
de á Don Juan J iménez. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madr id , 19 de Septiembre de 1911.—El 
Jefe, Rafael López Mora . 

E l I lustr ís imo señor Director general de 
primera enseñanza se n i servido nom
brar, con fecha 16 del actual, Maestro en 
propiedad de las Escuelas nacionales de 
Campo Real á Don C <sto Antón y G i l . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madr id , 28 de Septiembre de 1911.— 
E l Jefe de la Sección, Rafael López Mora . 

A y u n t a m i e n t o s 
B A R A J A S D E M A D R I D 

Esta Corporación ha acordado aprobar 
los pliegos de condiciones de las subastas 
que intenta celebrar para el arriendo de 
los arbitrios de pesas y medidas, pues
tos públicos y degüello de reses en el Ma
tadero, durante el próximo año de 1912, 
los cuales se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
diez días siguientes al en que este anun
cio se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichas subastas; en 
la inteligencia de que, transcurrido, no 
habrá ya lugar á reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas las que se pre
senten . 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el nrtículo 
veintinueve del Real decreto ó Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil no 
vecientos cinco. 

Barajas de Madr id , dos de Octubre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Jesús Serrano. 

( N ú m . 3.845.) (E.—444.) 

B U I T R A G O 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año de 
191a se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento per tér
mino de quince días en cumplimiento y á 

les efectos que determina la vigente ley 
Municipal . 

Buitrago, i . ° de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Eugenio García . 

( N ú m . 3.835.) 

C A N I L L A S 

Formado por la Comisión de Hacienda 
y censurado por el señor Regidor Sinó
dico, queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por t é r m i 
no de quince días, el presupuesto muni
cipal ordinario de esta vi l la para el año 
i f 1*. 

Canillas, 6 de Octubre de 1911.—El A l 
calde, Hilario Vallejo. 

(Núm. 3.843.) 

I L A L A M O 

Confeccionada la matr ícula industrial 
de este término que ha de regir en el p ró
ximo año de 1912, queda expuesta al pú 
blico por té rmino de quince días , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con el 
fin de que los interesados en ella puedan 
examinarla y deducir las reclamaciones 
que crean oportunas. 

E l Alamo, 5 de Octubre de 1911.—Ei 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

( N ú m . 3.848.) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

L a matr ícula de contr ibución indus
trial de esta V i l l a , formad* para el año 
próximo de 1912, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho dias. 
para oir reclamaciones. 

Fuent idueña de Tajo, 4 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, R a m ó n Sánchez A l 
gaba. 

( N ú m . 3.85o.) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

L a matricula de contribución indus
trial para el ejercicio de 191a se halla for
mada y queda expuesta al público, por 
quince, días en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

L o que se anuncia al público para su co
nocimiento y oir reclamaciones. 



Miércoles l i de Os**w 4a * é á 

Hoyo de Manzanares, a de Octubre de 
1911.—El Alcalde, P . D., Florencia Gar
cía. 

(Núm. 3.838.) 

MANZANARES E L REAL 

Se halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, por el plaza de^quiice 
días , la matrícula de la Contribución i n 
dustrial do este t é rmino municipal, co-
rrespondiente al próximo año de 191a, y. 
transcurridos, no serán atendidas; siendo 
elevada á la aprobación del señor Admi 
nistrador de Contribuciones de la pro
vincia. 

Manzanares el Real, 4 de Octubre de 
1911 — E l Alcalde, Marcelo Prieto. 

( N ú m . 3.85i.) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Se halla terminada y expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, la matrícula 
industrial formada para el año próximo 
de 1912, en cuyo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se consideren perti
nentes. 
, Montejo de la Sierra, 4 de Octubre de 
t o n . — E l Alcalde, Esteban Cristóbal. 

(Núm. 3 83 7 . ) 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

Se halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-

-mino de quince días, la matrícula indus
trial de este término, formada para el año 
próximo de 1912, para oir reclamacio
nes. 

Puebla de la Mujer Muerta, 6 de Octu
bre de 1911.— E l Alcalde, Julián López. 

(Núm. 3.846.) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

L a matrícula industrial y de comercie 
formada para el próximo año de 1912 se 
encuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría, de este Ayuntamiento, po: tér
mino de quince días , coa el fin de que 
pueda ser examinada y oir reclamacio
nes. 

Ribas y Vaciamadrid, 5 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Clcto Cascajero. 

(Núm. 3.847.) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l proyecto del presupuesto ordinario 

de ingresos y gastos de esta V i l l a , para 
el añp de 1912, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Rozas de Puerto Real, á 2 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Marcelo Fernández . 

(Núm. 3.83 4.) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

E l presupuesto municipal ordinario de 
es'e Ayuntamiento para el próximo año 
de 1912 se halla terminado y expuesto al 
púMico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días , para oír 
reclamaciones, según lo dispuesto en el 
art ículo 146 de Ja vigente ley Municipal . 

Santa María de la Alameda, 4 de Oc
tubre de 1911.—El Alcalde, P . A . , José 
Garcia. 

( N ú m . 3.83f.) 

VILLACONEJOS 

La matricula industrial de esta Villa, 
formada para el año de 191a, se hall» 
terminada y expuesta al publicó an la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tór-
mino de quince días, con el fia de oir re
clamaciones; pasados quesean no se ad
mitirá ninguna y se remitirá á la aproba
ción de la Superioridad- v, 
'< Vifcoonejos,*4 de j)ctut>re de 1911 .— 
El AJajde. VJ¿¡D / VéfeKp. y 

(Núm. 3.85a.) 

V r L L A R E J O D E S A L V A N E S 

L a matrícula industrial y de comercio 
de esta Vi l l a para el año 1912 se encuea-
tra terminada y expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días , durante cuyo plazo pue
de ser cxan . inada por cuantas personas 
lo deseen, formulando por escrito las re
clamaciones á que diere lugar. 

Villarejo de Salvanés , 4 de Octubre de 
1911. E l Alcalde, Isidro Alcázar. 

(Núm. 3.849.) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para las subastas 
de 1 s arbitrios municipales sobre pues
tos públicos y Casa Matadero, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, por diez 
días , para oir reclamaciones. 

17:11 Uavicios* d« Cdúii , wuittio üc Octu
bre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Valeriano Menéndez. 

(Núm. 3 844.) (E.—443.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DE 

OBRAS PUBLICAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de 1911, esta Direc
ción general ha señalado el día 3i del pro 
ximo mes de Octubre, á las once horas, 
parala adjudicación en pública segunda 
subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Torrelaguna á E l Escorial, 
segunda sección, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 18.63o 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos p>r la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civi l de la provincia 
de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas doi día 
25 de Octubre p óximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu a. en Ion 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 190 

pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna* 
#0, ñor las respectivas disposiciones vi-
gentBjjS¿3<ieblendo acompañarse en cada 
pliego el documento que acredite haber 
reallsado el deposito del modo, que^v le -
ne la referida Inaj.ru«dón. * 

En el caso de gue, «sultán dos ó más 
proposiciones ig41aiesv.se pgocederá en el 
acto catre loa licjtfdore* á j»ujas 4 la lia» 
na, y j j siguieseis igyaldad, á ut\porteo 
entrenes mismas*. ssm* « ü a 

; Madrid, veintinueve de Septiembre de 
mil novecieatos once. 

i r t ^ ^«PBiiIctorisiisral , 

Snao fi'T • T**" n—*TTTn 

P . o . . 

R . t í . Rendueles. 

Modelo de preposición. 

Don N . N . , vecino de : , 
según cédula personal n ú m .en
terado del anuncio publicado con fecha 

de últ imo y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de de 
la carretera de , provincia 
de Madrid , se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas» con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
sera desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can 
tidad, en pesetas y cént imos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que. además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de i3 de Marzo de 
1903 y de las comprendidas en la Peal 
orden de 8 de Julio de 1902, han de re
gir en la contrata de las obras de repa
ración de la carretera de Torrelaguna 
á E l Es-orial , segunda sección, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 18.63o pesetas. 
i . a E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madr id , dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de aprobación del remate y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
cela y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
donde radica la obra. 

2* Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en meta ico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata. 

3 a L a fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4.a Se dará principio á la ejecución de 
'as obras dentro del término de sesen
ta días, á contar desde la fecha de apro
bación dal remate, y deberá quedar ter
minado en los plazos que dicen los pro
yectos. 

5. " Todos ios gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuenta del contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente si 
contratista el importe de las obras ejecu-
¿gdas con arjreglo^lo que resulte de las 
cejtificaciqges espedidas por el Ingeniero, 
excepto erL.fl caao á ¿ue se refere la con
dición siguiente, y sil abono será en me-
tAco,jconel descuento correspondiente, 
pfjr la Adssinis^racu)n económica de la 
provine*» donde W d i c a n las obras, con 
cargo al capítulo y artíoulo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre-

1 supuesto del Ministerio de Fomento, 
o, JÉ* E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijadp. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone más que la suma 
que señalen los proyectos en cada año, 
de la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la su
basta. Por lo tanto, los derechos que el 
artículo 38 dol pliego de condiciones ge
nerales concede a i contratista no se apli
carán partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

8. a S i en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para tas subastas úl t ima
mente hechas. Dor orden d* antigüedad., 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a E l contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en cada ki lómetro, si
no también para aumentar ó disminuir la 
obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. , ¡, 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en 
que se ejecute obra y antes del día i5 la 
cantidad de 5o pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra 
ejecutada correspondiente á los contratis
tas que no se hallasen al corriente ds las 
cantidades que deban depositar para aten
der á los referidos gastos. 

Madrid , veintinueve de Septiembre de 
mi l novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G . Rendueles. 

( E . - 4 3 4 . ) 

En virtud de lo dispuesto por R.eal or
den de 10 de Febrero de 1911, esta Direc
ción general ha eeña'ado el día 3i del pró
ximo mes de Octubre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de las obras de reparación de la 
canetera de Ajalvir á la de Torrelaguna 
á Guadalajara por Talamanca, provincia 
de Madr id , cuyo presupuesto de contrata 
es de 19.320 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimien-
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te del público, el proyecto en dicho MI '( 
nitterio y en el Gobierno civi l de la pro
vincia de Madr id . 

Se admit i rán proposiciones en el Negó 
eiado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece .horas del día a 5 
de Octubre próximo, y en todos los p o 
blemos civiles de la Península , en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta será de aoo pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse en cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

É n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto entre los licitadores á pujas á la l la
na, y si siguiese la igualdad, á un sorteo 
entre las mismas. 

Madrid , veintinueve de Septiembre de 
mi l novecientos once. 

. E l Director general, 

P . O . , 

R. G . Rendueles. 

Modelo de proposieión. 

Don N . N . , vecino de , 
según cédula personal nnm en
terado del anuncie publicado con fecha 

de úl t ima y de las 
condiciones y requisitos que »• exigen 
para la adjudicación en páblica subasta 
de las ebras de de la 
carretera de , provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución d i ¡as m'smas. con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen 
te á la ejecución de las obras, as í como 
toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las genera'cs aprobadas 
por Real decreto de i3 de Marzo de 
igo3 y de las comprendidas en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de re
gir en la contata de las obras de repa 
ración de la carretera de Ajalvir á la de 
Torrelaguna á Guada'ajara por Tala-
manca, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 19 32o pe 
setas. 
i . a E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid , dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la techa de aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
donde radica la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante' consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos 
de la Deuda péblica al tipo asignado por 
las disposiciones vigente*, el 3 por ico del 
importe del presupuesto de contrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al con
tratista basta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique ei 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4 a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termi
nado en los plazos que dicen los proyec
tos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de las 
obras se rán de cuenta del contratista. 

6. a Se acredi tará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el ingeniero, 
excepte en el caso a- que se refiere la con 
dición siguiente, y su abono será en me 
t i l ico , con el descuento correspondiente, 
per la Adminis t ración económica de la 
provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomente. 

7. a E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras « n el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone más que la suma 
que señalen los proyectos en cada año , 
de la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la su
basta. Por lo tanto, los derechos que el 
artículo 38 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se apli
carán partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

8. a S i en algún año e e n ó m i c o exce
dieran los imp :rtes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán da satis
facerse aquéllas para las subastar última 
mente hachas, por orden de an t i^ü .dad , 
las cuales serán de abono cu el siguiente 
año económico, sin derecho á dev< ngar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a E l contratista cumoiirá las órde
nes que reciba de los Ingeniaros, sin dere
cho á reclamación a guna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en cada kilómetro, s i
no también para aumentar ó disminuir la 
obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigil meia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en 
que se ejecute obra y antes del día i5 la 
cantidad de 5o pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra 
ejecutada correspondiente á los contratis
tas que no se hallasen al corriente de las 
cantidades que deban depositar para aten
der i los referidos gastos. 

Madrid, veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G . Rendueles. 

(E.—435.) 

Hospital Militar De Alcalá de Henares 
xjEr/ i . n » « s ¡ 0 Í ' 0 >b *\i>o M . h tov J . t i , t ; o Í-A 5 ;o eof sb • ób> 

DIRECCION DE SANIDAD MILITAR 

A N U N C I O 

Debiendo procederse á contratarla carne de vaca, carbón vegetal, carbón de 

cok, gallinas y leche de vaca que, por el té rmino de un año y un mes m á s , si así 

conviniese á los intereses del Estado, sean necesarios para el coasume del Hospi

tal Mil i tar de este Cantón , se convoca, por el presente anuncio, I primera subasta 

pública, autorizada por »I Excelentísimo señor Inspector de Sanidad Mili tar de ía 

primera Región en 4 de Septiembre, con sujeción á las reglas y formalidades s i 

guientes: i . * - n 

1. a L a licitación tendrá lugar en la Dirección del Hospital Militar de esta Plaza, 

sita en la plaza de la Victor ia , el día once de Noviembre próximo, á las once ho

ras; en el cual punto, y desde el día de la fecha del anuncio, se hallarán de mnni-

fiesto los pliegos de condiciones y de precios límites que han de regir en la su

basta. 

2. a E l acte se verificará con arreglo al pliego general de condiciones aprobado 

para esta subasta, con sujeción al Reglamento para los servicios en el Ramo de 

Guerra, aprobado por Real orden circular de 6 de Agosto de 1909. Las cantidades 

que se calculan const i tuirán el consumo de los artículos expresados durante el pe

ríodo del contrato, según consta en la condición 28 del pliego, así como las* canti

dades que constituyan las garantías previas de las proposiciones para tomar parte 

en la subasta son las que se consignan en el siguiente cuadro: 

_ . "... 

A R T I C U L O S 
Cantidades calculadas para 

el consumo. 
Importe de las garantías del 

5 por 100. 

_ . "... 

A R T I C U L O S 

Kilogramos Gramos. Pesetas. Céntimos. 

5.33A 
18.275 
3i .3Áo 

583 
. 6.602 

798 
• 

é 
900 

5 73 a 36 

5.33A 
18.275 
3i .3Áo 

583 
. 6.602 

798 
• 

é 
900 M 11 

07 

Alcalá de Henares, 4 de Octubre de 1911. 
E l Director, 

Heliodoro Palacios. 

Don F de T , vecino de y domi

ciliado , enterado del anuncio y del pliego de condiciones y 

de precios límites según los cuales han de ser contratados por un año y un mes 

más , si así conviniese al Estado, los suministros de carne de vaca, carbón vegetal, 

carbón de cok, gallinas y leche de vaca necesarios para el consumo de este Hospi

tal Mil i tar , se compromete á ejecutar dicho servicio con arreglo á las condiciones 

fijadas en el pliego citado y por los precios siguientes: 

Carne de vaca 
Carbón vegetal 
Carbón de cok 
Gallrflas 
Leche de vaca 

al precio de 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 

en letra pesetas el kilogramo. 
íd íd. íd. 
íd íd. íd . 
íd íd. una. 
íd íd. litro. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el documento justificativo 

de depósito en letra pesetas, hecho t n la Caja de Depósitos ó Sucursales 

de , según lo prevenido en la condición quinta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

( N ú m . 3.824.) ( E . - 4 4 . . ) 
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Sección de Pósitos 
Certifico: Que ea el expediente do re

caudación de los créditos que á su faror 
tieae el Instituto que se dirá , se ha dicta
do coa esta fecha la siguiente 

«Providencia.—Recibida en esta Ofici
na de mi cargo la relación de los deudo
res al Pósi to de Villarejo de Salvanés que 
se expresarán , y que durante el plazo de 
días comprendidos del 15 al 3o de Sep
tiembre próximo pasado, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos en t i 
primer grado de apremio, según lo pre
venido en el art. 8.* del Real decreto de 
*4 de Diciembre de 1909, con la adverten
cia de que, transcurridos ocho dias desde 
la presente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del S por 100, queda
rán incursos ea el segundo grado ó «u • vo 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda 
prinoipal, procediéndose contra los mis
mos en la forma determinada en el art 66 
y siguientes de la Instrucción de apremios 
de 26 de A b r i l de ¡900*. 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
mencionado art. t.° del Real decreto de 
referencia, se publica la presente, por la 
que anuncio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el derecho que tie 
nen de solventar sus descubiertos con el 
recargo del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente. 

__n « « - _ _ : _ ¿ _ J » O Í I I A M Am 
U.ll l f f t _ . U l IU , ti / _W vy v i _ _ . _ M , . y . » • 

E l Jefe de la Sección, Narciso García. 

Relación que se cita. 
i.—Deudor, Máximo Sánchez Pruden

cio.—Fiador. Pedro González Mo^-a — 
Fecha de las obligaciones, día 16 de Oc 
tubre de 1910.—Cantidades adeudadas: 
principal é intereses, 52,52 pesetas; 5 por 
100 de recargo, 2,63; total, 55.15. 

a.--Deudor, Cándido Jiménez Díaz.— 
Fiador, Juan Panadero Gut iérrez . —16 de 
Octubre de 1910.— Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 26,26 pesetas; 
5 por 100 de recargo, I,3I; total, 17,57. 

3.—Deudor, Jesús Ayuso Oaiero.—Fia
dor, Deogracias Martínez Carralero (He
rederos).—16 de Octubre de 1910.—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
26,26; 5 por 100 de recargo, i , 3 i ; total, 
27,57. 

Totales: principal é intereses, 10 ,̂04; 
5 por 100 de recargo, .,25; total. 110,29. 

( N ú m . 3.853.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.* instancia. 

P A L A C I O 
A virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital, en providencia de 
hoy, en autos sobre secuestro y posesión 
interina de una finca, seguidos á instan
cia del Banco Hipotecario de España con 
Don Camilo G u z m á n , se saca á la venta 
en pública subasta, que se celebiará do
ble y s imultáneamente en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, y en el correspondiente de V a 
Uadolid, el día once de Noviembre próxi
mo, á las tres de su tarde, la finca si
guiente: 

Una casa, situada en el casco ds la c iu
dad de Valladolid y su calle del Conde 
Ansurez, antes Corral de la Copera, se
ñalada con el n ú m e r o dos moderno, uno 7 

tres antiguos, lindante: por la derecha se
gún so entra en ella, con la calle del Val; 
por la izquierda, con casa de herederos 
de Doña Catalina Solís; 7 por lo acceso
rio, con otra de Don Clemente Mazarle-
gos; i|ue consta de piso bajo, entresuelo, 
principal, segundo, tercero y solana, y 
ocupa una superficie de ochenta metros 
veintinueve decímetros cuadrados, equi 
valantes á mil treinta y tres pies también 
cuadrados. 

Y se advierte á los lieitadores: 
Primero: Que la cantidad qus sirve 

ds tipo para la subasta es la de cincuen
ta mi l pesetas. 

Segundo: Que no se admit i rán sos-
turas que ao cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Tercero: Que para tomar parte ea la 
subasta deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado, ó en el Estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de aquella suma. 

Cuarto. Que por celebrarse dicha su
basta doble y s imul táneamente , según se 
ha expresado, 1 » el caso u« nacerse uos 
posturas iguales, se abr i rá nueva licita
ción entre los dos rematantes. 

Quinto. Que la consignación del pre 
ció del remate habrá de verificarse á los 
ocho días siguientes de su aprobación; y 

Sexto. Que los tí tulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario todos los días y horas 
hábiles hasta la del remate, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
p rte en el mismo, previniéndose que de
berán conformarse con ellos, sin derecho 
á exigir ningunos otros. 

Dado ea Madrid á siete de Octubre de 
m i l novecientos once. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis Moliner. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez . 
(D.—113.) 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, dictada en los autos civiles promo
vidas por la Sociedad Banco Hip teca r io 
de España contra Don Eduardo Gutié
rrez Domínguez, vecino de Málaga, so
bre secuestro y posesión interina de una 
finca da la en garantía de un préstamo 
hipotecario, hoy rescisión del mismo, ?e 
saca á la venta en pública subasta dicha 
finca, que loes: 

Una hacienda denominada de San Ra
fael, en el té rmino municipal de la Ciudad 
de Málaga, en el paraje que llaman «De
hesa de Campanillos* y « T r a m » de la 
Fresneda», partido segundo de U Vega, 
compuesta de i5 fanegas y 9 celemines 
de tierra, equivalente á 9 hectáreas 5i 
áreas 98 cent iáreas, formando parte in 
tegrante de esta hacienda una casa de la
bor que recientemente se amplió con un 
molino de aceite; otra casa más pequeña 
y varios toldos de manipostería. 

E l acto de la subasta tendrá lugar do
bla y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de primera instancia de Málaga, el 
día 6 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, bajo el tipo de cincuenta mi l 
pesetas que se estableció en la escritura; 
se advierte que no se admitirá postura 
que ao cubra las dos terceras partes del 
tipo por que se anuncia; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 

previamente los licitadores sobre ls mesa 
del respectivo Juagado el diez por ciento 
de dicha suma; qne si se hicieran iguales 
posturas en ambos se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la con
signación del precio se hará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del re 
mate, y que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro, con lo que deberán conformarse lo» 
licitadores, cuyos tí tulos se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía del que refrenda 
para su examen. 

Madrid , seis de Octubre de mil nove
cientos once. 

V . # B.° 
E l señor Juez de primera instancia, 

, García del Pozo. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr . Navarro, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(D.—114.) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía seguido, cu el Ju_g_«o de 
primera instancia del distrito de la Un i 
versidad de esta Corte, Secretaría de Don 
Felipe González Bernabé, á iastancia de 
Don Oscar Cas ta y contra Don Manuel y 
Don Higinio de Rivera y Doña Tr ina 
Digeon de Rivera, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia — E n la V i l l a de Madrid, á 
tres de Agosto de mi l novecientos once: 
el señor Don Manuel Moreno y Fernán
dez de Rodas, Juez de primera instancia 
del dis rito de la Universidad de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por el Procurador Don A n 
drés de Goitia en nombre y representa
ción de Don Oscar Castay, comerciante y 
banquero de Gaulin (Francia), represen
tado en la actualidad por el Procurador 
Don Ramón Calabria y Botella y defendi
do por el Abogado Don José María Soler 
y Montoro, contra Don Manuel de R i 
vera Juez, Militar; contra su esposa 
Doña Tr ina Digeon de Rivera, domici
liados ambos en el t é rmino de Chamar t ín 
de la Rosa; y contra Don Higinio de Rlve 
ra, también Mili tar y con domicilio en 
Gerona, todos mayores de edad, sobre 
pag>> de pesetas, cuyos autos por la re
beldía de los demandados te han sustan
ciado con los Estrados del Juzgado. 

Fallo: 
Que debo de condenar y condeno en 

primer lugar ai demandado Don Manuel 
Rivera á que. tan pronto como esta sen
tencia sea firme, abone al demandante 
Don Oscar Castay la cantidad de dos mil 
novecientas veinticuatro pesetas tres cén
timos, que es el equivalente á los francos 
que representa la deuda principal, y sus 
intereses pactados al cinco por ciento 
anual, desde la fecha del pagaré al diez y 
seis de Julio de mi l novecientos diez, 
en que con el acto conciliatorio tuvo 
lugar la interpelación judicial, al cam 
bio oficial de ciento seis sesenta y siete 
céntimos por ciento del día del venci
miento de la obligación, más el interés 
legal de esa cantidad desde la fecha 
de la aludida interpolación judicial, y sub
sidiariamente, una vez que se acredite la 
insolvencia d.-l Don Manuel Rivera, á los 
fiadores Doña T r i n a Digeon y Don Higi 

nio de Rivera, al pago mancomunada y 
solidariamente de las mismas cantida
des ya indicadas, y al pago de las costas 

de este juicio á los tres demandados en la 
misma que se decreta la condena del prin
cipal y sus Intereses; y adviértase a l 
Escribano habilitado de este Juzgado Don 
Félix del Arroyuelo que en lo sucesivo 
cuide de abstenerse de llevar á efecto d i 
ligencias en domicilios sitos fuera del te
rritorio de los Juzgados de esta Corte. 

Así por esta mi sení .ac ia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Manuel Moreno. 
Publicación.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el señor Don M a 
nuel Moreno y Fernández de Rodas, Juez 
de primera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta Capital, en la audiencia 
pública de este día, por ante mí el infras
crito Secretario, de que doy fe en Madrid 
i tres de Agosto de mi l novecientos once. 

Ante mí: 
P . S.. 

Félix del Arroyuelo. 
Y para que sirva de notificación á los 

demandados Doña T r i a a Digeon y Don 
Manuel de Rivera, por sí, y á este úl t imo 
y á Don José y Don Mariano de F i vera, 
hijos del otro demandado, ya difunto, 
Don Higinio de Rivera, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en Madr id , á nueve de Octubre 
de mil novecientos once. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A.-417.) 

Juzgados municipalas. 
T I T U L O L A 

Don José Vicente Pinil la Miero, Juez mu
nicipal de esta Vi l l a de Titúlela . 
Hago saber: Que se halla varante la 

plaza de Secretario municipal de este Juz
gado, la cual se habrá de proveer confor
me lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, dentro del té rminode quin
ce días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud los documentos que exige el art. 13 
del referido Reglamento, debiendo hacer 
constar que los honorarios que percibirá 

, el agraciado serán los que devengue con 
arreglo al Arancel. 

Ti tulcia , á 3o de Septiembre de 1911. 
E l Juez municipal. José Vicente Pini l la . 
P. S. M . . E l Secretario interino, Delfín 
Collado. 

(Núm. 3.822.) 

SUBASTA 
En el estudio del Notario de esta Cor

te Don José Criado, Carrera de Saa Je
rón imo , número 34 duplicado, tendrá 
lugar el día 28 del corriente mes, á las 
once de la mañana, la venta en pública y 
extrajudicial subasta de una cuarta parte 
proindivlso de la casa sita en esta Capi
tal y su calle de Santa Teresa, número 
9 moderno. 

Los títulos de propiedad y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto en 
dicha notaría, todos los días laborables, 
de diez á doce de la mañana y de cuatro 
á siete de la tarde. 

(A.-416.) 

IMPRENTA «EL PORVENIR» 
Martines de Velasco y Compañía 

Pizarro, 15.—Madrid 
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